
Núm. 137. — Sábado 25 de Febrero de 1871.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCiA DE ZARAGOZA,

ESTE PgfflICO SE PUBLICA LOS MMS. JUEVES. SÁBADOS Y HWS—PRECIO'XÍOBM 20 PESETAS AL Ató

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

d e c r e t o s .
. Accediendo á los deseos de D. Rafael Contreras. 
Magistrado de la Audiencia de Zaragoza,

tVengo en trasladarle á igual plaza en la Au
diencia de Barcelona, vacante por habei- sido pro
movido D. Federico Fernandez Vailin que la servia 
en coipision.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil 
ochociento^seteuta y uno.—Amadeo.— El Minis
tro de Gracia y Justicia, Augusto Ulloa

Accediendo á los deseos de D. Remigio Arizpc 
Magistrado de .la Audiencia de Btirgos,

Vengo en trasladarle á igual plaza en la Au
diencia de Zaragoza, vacante por haber sido tam
bién trasladado Don Rañiel Contreras.

Dado en Palacio á veinte do Febrero de mil 
ochocientos setenta y uno.— Amadeo.— El Minis
tro de Gracia y Justicia, Augusto Ulloa.

- —------------------------
GOBIERNO DE LA PROyiNCU d e ZARAGOZA.

^egociacL')^?—c o m  ü  n  10 a c  i  o  n  e  s  .
Debiendo proveerse las plazas de carteros de

los pueblos de Salillas y Paracuellos y la de pea
tón conductor de la correspondencia’' pública de 
Alfocea á esta capital, por separación de los que 
las desempeñaban, he acordado anunciarlo al pú
blico para que en el término de un mes, contando 
desde la publicación de este anuncio en el Bo l e- 
t iñ  Of ic ia l  de la provincia, presenten las solici
tudes en este Gobierno todos los que, reuniendo 
las condiciones que determina el art. 32 del de- 
cieto de 29 dé Octubre de 1869, se consideren con 
derecho á obtenerlas.

Zaragoza 23 de Febrero de 1871 .—El Goberna
dor, Eduardo de la Lotpa.

Articulo cpie se cita.
Para ser peatón, celador, cartero ú ordenanza, 

se necesita tener más de 16 años y menos de 60, 
saber leer y escribir y acreditar ser de buena con
ducta por medio de certificaciones del Alcalde y 
Juez de paz del pueblo de su naturaleza, y del 
Ayudante encargado.de la estafeta de que depen
da el servicio. . -

d X JE=e. G XJ" I_. A. E2 s.

Los Sres. Jueces municipales. Guardia civil, 
empleado^ (le orden ¡lúblico y demás dependien-.»»^, 
tes de mi autoridad, proceder.in á la busca v " 
pación de todos los efectos que se expresan á 
tmuacion, robados en la noche del 17 al 1 
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actual de la iglesia parroquial del pueblo de la 
Cartuja; y caso de ser habidos los pondrán á dis
posición del Sr. Juez municipal de dicho pueblo, 
así como también á la persona ó personas á quie
nes en cuyo poder se encuentren, dándome aviso.

Zaragoza 21 de Febrero de 1871.—Eduardo de 
la Loma.

Objetos robados.
Un relicario de plata, un cáliz sencillo sin nin

guna labor, un copon de plata de media talla, 
una patena y una cucharilla de plata.

Los Sres. Jueces municipales, Guardia civil, 
empleados de orden público y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán á la busca y cap
tura del soldado desertor de la primera reserva 
de esta provincia Miguel Gimeno Baranda, cuyas 
señas se expresan á continuación; y caso de ser 
habido lo pondrán á disposición del excelentísi
mo señor Capitán general de este distrito, dándo
me cuenta.

Zaragoza 24 de Febrero de 1871.—Eduardo 
de la Loma.

SeTvas.
Hijo de Miguel y de Fabiana, natural de Ana- 

don, provincia de Teruel, de oficio jornalero, edad 
25 años, ocho meses y 19 dias, soltero, estatura 
un metro 606 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, 
oios pardos, nariz larga, barba clara, boca regu
lar, color moreno, frente pequeña, aire marcial, 
producción buena: no sabe leer y escribir.

El súbdito español Marcos de Araoz, Profesor 
del Institituto superior de Comercio, natural de 
Zaragoza, de 53 años, falleció en Amberes (Bél
gica) el dia 27de Octubre de 1870 álas oncede la 
noche, soltero, sin que ccnste cosa en contrario, 
según el acta de defunción registrada en la Ad
ministración comunal de Amberes en 5 de No
viembre del mismo año.

Lo que hago público para que llegue á conoci
miento de los interesados.

Zaragoza 24 de Febrero de 1871.—Eduardo de 
la Loma.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE POLÍTICA Y ÓRDEN PUBLICO.

Cir calar.
Por el Ministerio de la Guerra se dice á este de 

la Gobernación, en 18 de Enero último, lo si
guiente.

«Exmo. Sr.:—El Señor Ministro de la Guerra, 
dice hoy al Director general de Administración 
militar lo siguiente:
, «Enterado el Rey (Q. D. G.) de la instancia que 
V. E. remitió á este Ministerio en 12 del actual, 
promovida por el Oficial tercero de Administra
ción militar D. Alberto Araus y Perez en solici
tud de su licencia absoluta, fundado en que su 

corazón de español no le permite reconocer la sobe
ranía de un Rey extranjero, ni acatar por su sin
cero amorá la libertad la institución monárqui
ca, que nunca esperaba ver resucitar entre sus 
conciudadanos; S. M. ha tenido á bien concederle 
la separación absoluta que solicita del servicio, 
debiendo dársele de baja, desde luego en el cuer
po administrativo del ejército y ponerse en cono
cimiento del Ministro de la Gobernación, para que 
llegando á noticia de las autoridades civiles no 
pueda aparecer con un carácter que ha perdido.»

De Real orden, comunicada por el Sr. Minis
tro de la Gobernación, lo traslado á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 20 de Febrero de 1871. 
—El Director general, Vicente Romero y Girón.

Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular.
Conforme al art. 2.° de la Instrucción para la 

administración y cobranza del impuesto de cédu
las de empadronamiento y expendicion de licen
cias de armas y caza, ha procedido esta depen
dencia, con presencia del censo de población 
aprobado por Real decreto de 12 de Junio de 1863, 
á la clasificación de las poblaciones de su provin
cia, dividiéndolas en tres categorías para el re
parto de las expresadas cédulas, ó sea de los pue
blos que se hallan en el caso de hacerse sus veci
nos con las del importe de tres, dos y una peseta.

En las de la primera cantidad se encuentra esta 
ciudad, en las de la segunda Calatayud, y todos 
los demás pueblos de la provincia en las de la 
tercera.

Conocida ya por los Ayuntamientos de esta 
provincia la clase de cédulas que corresponden á 
sus respectivos pueblos, procederán inmediata
mente á hacer el pedido de las que cada uno nece
site, acompañando al mismo una relación de los 
pobres de solemnidad, á fin de mandar las que á 
ellos corresponden.

El podido de cédulas ha de recibirse en esta 
Administración sin falta ni excusa alguna antes 
del l.° de Marzo próximo, en la inteligencia que 
de no ser así pasarán comisionados á cumplimen
tar este servicio, pagándoles de su propio peculio 
los Alcaldes que no hayan dado cumplimiento á 
lo que se ordena.

Dios guarde á V. muchos años. Zaragoza 22 de 
Febrero de 1871.—P. S., Marco A. Gahndp.

Sr. Alcalde constitucional de.....

DIRECCION GHM BUBIMIMCION MILITAR.

A nuncio.
Debiendo procederse á adquirir varias prendas 

con destipg á los hospitales militares de la Penín- 
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gula é islas adyacentes, se convoca por el presen
te anuncio á subastarlas con sujeción á las reglas 
y formalidades siguientes:

l.° La licitación será simultánea, y tendrá lu
gar en esta Dirección y en las Intendencias mili
tares de los distritos de Cataluña, Granada, Ara
gón y Castilla la Vieja, el dia 17 de Marzo 
próximo, á las doce de su mañana, en cuyos 
puntos se hallará de manifiesto, además del plie
go de condiciones, las muestras de las prendas 
que se subastan.

2 .° El acto se verificará con arreglo á lo pro
venido en el decreto de 27 de Febrero de 1852 é 
Instrucción de 3 de Junio siguiente, mediante 
proposiciones arregladas al formulario y pliego 
de condiciones insertos á continuación.

3 .° Los licitadores que suscriban las proposi
ciones admitidas están obligados á hallarse pre

sentes ó legal mente representados en el acto de 
la subasta, con objeto de que puedan dar las acla
raciones que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remate.

Madrid 15 de Febrero de 1871.—El Intendente 
Secretario, Juan Martínez Egaña.

INTERVENCION GENERAL MILITAR.

Pliego de condiciones bajo las cuales se convoca pú
blica subasta para la adquisición de las prendas 
que a continuación se expresan, con destino ú los 
hospitales de la Península é islas adyacentes.

1 .a Es objeto del contrato la adquisición de las 
prendas, cuyo número, dimensiones y precios se 
designan á continuación;

CLASE DE TELA PRECIO
límite.PRENDAS. DIMENSIONES. Metros.

Pls. Cs.

Núme- 
con que han de construirse las prendas. ro.

' fi' .7i - 7.100 Sábanas. ...... Largo.................................................
Ancho................................................

2‘35
1-34 ■ 5 13

3.500 Fundas de cabezal. Largo.................................................
Ancho................................................

0-73
0-37 0 90

Crehuela con 16 hilos
15 de urdimbre en

de trama y 
centímetro /

2.500 Gorros..................... Alto....................................................
Circunferencia..................................

0-28
0-64 0 48

cuadrado ............. 400 Delantales............... Largo.................................................  
Ancho................................................  
Largo.................................................  
Ancho......................................• . . .

[ Largo de mangas.............................  
Ad c Iio  de id.....................................  
Largo del puño..............................  
Ancho de id.......................   . . . .
Largo del cuello.................   . . . .
Alto de id..........................................  
Abertura de la pechera....................

1-13 
0-77 
1-00 
0-80 
0‘68 
0-31 
0-25 
0-04 
0-41 
0-05
0'45

1 50

Lona con 11 hilos de trama y 10

5.000 Camisas.................. 4 25

de urdimbre por centímetro 
cuadrado y los hilos de dos cabos. ]

1.000 Telas de jergón. . . Largo.................................................
Ancho................................................

2-23
1-10 00

Terliz de 14 hilos trama y 13 de 1 1.200 Idem de colchón. . Largo................................................. 2-20
urdimbre por centímetro cua- > Ancho................................................. 1-13
prado...................... 1.300 Cabezales................ Largo.................................................

Ancho.............................................
0‘68
0-32 0 88

Zaraza........................ 1.600

1.500

Cubre-camas. . . .

Mantas....................

Largo.................................................
Ancho................................................
Largo.................................................
Ancho................................

2‘80
2-16
2‘10 
1-55

5

13

50

50Peso.................................................... 3kilg
í 3.0J0 Servilletas..............Largo.................................................

Ancho................................................
0-67 0 81

Tela de granito. . . . ...... i 500 Toballas.................. Largo.................................................
Ancho.......................................

1-25
0-60 1 25

I 100 Manteles................. Largo.................................................
Ancho.............................

2‘25
1-60 5 91

Largo.................................................
Ancho.............................

1-25
2-00

Largo de manga...............................
Circunferencia de la manga por el

0-65 i

500 Capotes.................... codo................................................
Idem de la bocamanga...................
Idem del cuello..............................
Altura de id...................

0-50
0-38 ,
0-42 i
0-05 |

24 50

Largo del forro del cuerpo desde eí
cuello....................... 0-60
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2 .a La subasta será simultánea y tendrá lugar 
en los estrados de la Dirección general de Admi
nistración militar, sita en Madrid, calle de San 
Nicolás, núm. 13, y en las Intendencias militares 
de Cataluña, Granada, Aragón y Castilla la Vie
ja, el dia y á la hora que se fije en el anuncio que 
se publicará con la debida anticipación en la Ga
ceta de Madrid y en los Boletines oficiales de las 
provincias de los mencionados distritos.

3 .a Los lienzos para la construcción de las sá
banas, colchones, jergones, cabezales, fundas de 
cabezal, camisas, gorros, servilletas, toballas, 
manteles y delantales serán de hilo puro, bien 
tupidos y sin aderezo ni mezcla de algodón, es
topa, cánamo ú otra materia extraña.

Las mantas de lana pura de 2.a clase, sin mez
cla de pelote, crin, estopa ú otra materia extraña, 
y su color encarnado. Las dimensiones señaladas 
a estas prendas y su poso de 3 kilogramos, se en
tenderá es el mínimo, debiendo entregarlas en 
completo estado de sequedad.

Los capotes de paño de lana pura color azúl 
oscuro con forro de lienzo crudo en el cuerpo y 
mangas, con dos bolsillos interiores en cada la
do, botones de metal blanco con las iniciales 
H. M. de relievey sardinetas degranaen el cuello.

Todas las prendas enunciadas serán iguales en 
cuanto á color y tejido á las muestras que, mar
cadas con el sello de la Dirección genera!, se ha
llarán de manifiesto en esta dependencia supe
rior y en las Intendencias de los referidos distri
tos, entendiéndose reunirá cada una las dimen
siones que quedan consignadas en el estado de 
nuevas sin lavar.

4 .a La construcción de las prendas ha de ser 
esmerada, sin que lleven más piezas que las que 
exige su corte ó figura y perfecto el cosido de las 
que lo necesiten.

5 .a Las entregas han de verificarse en cuatro 
plazos en el Hospital militar de Madrid, entre
gando en cada una la cuarta parte del total de 
las subastadas, haciéndolo de la 1.a á los 40 dias 
de comunicada al rematante la aprobación de la 
subasta, y las tres restantes con el intervalo de 30 
dias cada una. Las prendas desechadas en la 1.a 
entrega las repondrá aumentándolas en la 2.a y 
así sucesivamente, y las que lo hubiesen sido en 
la 4.a tendrá que reponerlas en el improrogable 
plazo de 30 dias; procediendo la Administración 
militar, por cuenta del contratista y con la can
tidad que hubiese depositado como fianza, á la 
compra y construcción de las que no hubiesen si
do admitidas y se negase á reponer en cada uno 
de los plazos expresados.

6 .” Las entregas se harán á presencia y com
pleta satisfacción de la Junta nombrada al efecto, 
á la que asistirá un perito para ilustrar su juicio, 
siendo decisivos los acuerdos de la misma, de los 
que se levantará siempre acta. La Junta para el 
reconocimiento y admisión de las prendas tendrá 
á la vista las muestras que sirvieron para la su
basta.

7 .a Justificará las entregas el contratista por 
medio de certificación que en papel del sello de 
oficio le cederá el Comisario de Guerra Inspector 
del hospital de Madrid luego que lo sean declara

das admisibles las prendas, y el pago se hará por 
medio de libramientos sobre la Caja de la Admi
nistración económica de la provincia que más 
convenga al obligado, tan luego como el Tesoro 
conceda crédito suficiente, y prévia presentación 
del mencionado certificado en la Dirección gene
ral de Administración militar; en «1 concepto de 
que las certificaciones no se expedirán sino por el 
número de prendas de la entrega completa de ca
da plazo.

8 .a Las proposiciones han de hacerse en pliego 
cerrado y por el total de las prendas que se su
bastan, no siendo admisibles las que excedan del 
precio límite señalado á cada una y las que no se 
hallen redactadas en un todo conforme al modelo 
publicado. Para su validez han de estar acompa
ñadas de la carta de pago que acredite haber de
positado el proponente en la Caja general ó su
cursales de provincia el importe del 5 por 100 del 
total que represente su oferta en metálico ó valo
res del Estado.

9 .a El autor de la proposición cu cuyo favor 
quedase el remate, ampliará el depósito por vía 
de fianza hasta el 10 por 100 del total importe 
que represente su oferta.

Dicha fianza ha de ser libre de todas las exen
ciones que marca el art. 13 de la ley de Contabi
lidad de 23 de Junio del año próximo pasado.

10 . El contratista tomará sobre sí la buena ó 
mala suerte de los casos fortuitos de toda clase 
de alza y baja de precios, así como también el 
pago de contribuciones, derechos y demás im
puestos que haya establecidos ó se estableciesen 
en adelante, sin que por nada de ello pueda pedir 
indemnización alguna, alteración en el precio 
convenido, rescisión del contrato ni interés por la 
demora en el pago de los devengos, salvo los ca
sos de peste, oficialmente declarada, ú ocupación 
por tropas enemigas extranjeras del territorio 
donde se halle enclavada la fabricación.

11 . Serán de cuenta del rematante los gastos 
do subastas, escrituras, copias testimoniadas y 
demás instrumentos públicos que fuese preciso 
otorgar para la solemnidad del contrato y cono
cimiento de los funcionarios que en él deben en
tender.

12 . El remate no causará efecto mientras* no 
merezca la aprobación superior; pero el rematan
te queda obligado á la responsabilidad de su 
oferta desde el momento de serle aceptada por el 
tribunal de subasta.

13 . La forma en que han de presentarse las 
proposiciones, el orden con que se han de admitir, 
las formalidades del acto de subasta, los empates 
en la licitación, los trámites para la segunda su
basta, si tuviese lugar, y cuantos casos y dudas 
no se hallen previstos en este pliego, se regirán 
y resolverán por lo preceptuado en el Real decreto 
de 27 de Febrero é Instrucción de 3 de Junio 
de 1852.

Madrid 8 de Febrero de 1871.—Cárlos Clavijo.
Modelo de -proposición.

D. F. de T., vecino de. y domiciliado en... 
enterado del anuncio de convocatoria y pliego de 
condiciones publicados en la Gaceta de Madrid 
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ó [Boletín of.cíal de.....) del dia.......de..... núm.., 
según los cuales han de ser contratadas varias 
prendas con destino á los hospitales militares de 
la Península é islas adyacentes, se compromete á 
entregarlas á los precios de..... (en letra) pesetas 
cada una. Y para que sea válida esta proposición, 
acompaña el documento justificativo del depósito 
de.....hecho en la Tesorería do....... ó Caja gene
ral de Depósitos, según lo prevenido en la condi
ción 8.a del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

El Ayuntamiento constitucional de la villa de 
Pina, con autorización superior, procederá á la 
venta en pública subasta de cuatrocientas cua
renta y ocho hanegas de trigo denominado deBa- 
fas, perteneciente á sus propios, en los dias 26 

el mes actual, 2 y 5 de marzo próximo, á 
las once de sus mañanas, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de la Casa Consistorial bajo los pactos 
y condiciones que se hallarán de manifiesto en su 
Secretaría. . . .

Lo que se anuncia al público para conocimien
to de los Imitadores que deseen tomar parte en 
su adquisición.

Pina 21 de Febrero de 1871.—El Alcalde, Ma
riano Jarauta.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MAGALLON.

-Aprobadas por las Autoridades superiores las 
Ordenanzas de la comunidad de regantes de esta 
villa, se convoca átodos los regantes para el dia 5 
de Marzo próximo á las diez de su mañana á la Jun
ta general de que las mismas tratan, cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala Consistorial, nombrándo
se los individuos que han de componer el Sindi
cato y el Jurado.

Magullón 23 de Febrero de 1871.—El Alcalde, 
Vicente Bea.

D. Juan Mañero, Comisionado ejecutor de apre
mios de los pueblos de Ejea, Farasdues y Biota.
Hago sabor: Que por débitos de contribuciones 

directas correspondientes al año 1869-70 se sacan 
á última y definitiva subasta diferentes fincas, 
cuya cabida, linderos y tasación aparecen en los 
edictos que se han fijado en las respectivas casas 
de la Municipalidad de dichos pueblos, donde ten
drá lugar el acto: en Biota el 6 de Marzo á las once 
de la mañana, en Farasdues el dia 8 del mismo 
á igual hora, y en Ejea el 10 á dicha hora.

Ejea 20 de Febrero de 1871.—Francisco Ma
ñero.

D. Nazario Lajusticia, Comisionado ejecutor de 
apremios por contribuciones en el pueblo de 
Sestrica y Viver de la Sierra.
Hago saber: Que por disposición de los Juzgados 

municipales se sacarán á pública subasta diver
sas fincas, embargadas por débitos de contribu
ciones directas-resultantes de los cuatro trimes

tres del año económico 1869 á 1870, habiéndose 
fijado en la Casa Consistorial de este pueblo el 
correspondiente edicto con el nombre de los 
deudores, la cabida, situación y retasa de las fin
cas objeto del remate, que tendrá lugar el dia 6 
de Marzo á las diez de la mañana en Sestrica y á 
las doce en Viver, en la Sala audiencia del Juzga
do municipal, y cuyas fincas, no habiendo postor, 
serán adjudicadas á la Hacienda.

Sestrica 21 de Febrero de 1871.—El Comisio
nado, Nazario Lajusticia.

D. Justo Emperador, Escribano del Juzgado de 
primera instancia del distrito de San Pablo de 
esta ciudad.
Doy fé: Que en los autos ejecutivos de que lue

go se hará mención se dictó la sentencia de re
mate del tenor siguiente:

^Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza á trece 
de Octubre de mil ochocientos setenta; el señor 
don Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo: habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos promovidos por D. Andrés 
Ainsa contra D. Valero Casaus y su esposa doña 
Camila Larruga, sobre pago de escudos;

Resultando que por el Procurador D. Justo Mi
guel Bailarín, á nombre de D. Andrés Ainsa y 
Muñoz, de esta vecindad, se presentó un escrito 
interponiendo demanda ejecutiva por acción per
sonal contra sus convecinos D. Valero Casaus y 
doña Camila Larruga, cónyuges, fundado en los 
hechos siguientes:

Que su principal D. Andrés Ainsa era dueño y 
poseedor de un molino ó fábrica de deshacer gra
nos y otras semillas, sito en Miralbueno, término 
de Zaragoza, partida de la Abeja, de once áreas 
noventa y dos centiáreas, cerrado de tapia por 
Oeste y Sur, por donde confronta respectivamen
te con camino del Molino y carretera de Navar
ra, por Este y Norte con resto de dicha finca, que 
es campo y brazal del Charamelero. Un olivar 
con cuatro olivos, de cuatrocientos cincuenta y 
cinco metros de extensión^ sito en Miralbueno, 
partida de la Roma reda; confronta al Norte con 
carretera de Navarra, al Sur con la acequia, al 
Este con resto de la misma finca, y al Oeste con 
finca de los herederos de Cristóbal Sás. Una por
ción de viña de ciento sesenta y cuatro metros de 
extensión, sita en Miralbueno, partida de la Bom
barda; linda por Norte con acequia de la Roma- 
reda, por Sur con monte de la Bernardona, por 
Este coa resto de la misma finca, y por Oeste con 
olivar y viña de los herederos del Sr. Plana.

Que el mismo D. Andrés Ainsa solicitó y obtu
vo de la Junta de gobierno del término de Almo- 
zara el aprovechamiento del salto dé agua que 
existe en la acequia mayor de dicho término, con 
el objeto de utilizarlo para motor del molino:

Qiie también solicitó y obtuvo de la Dirección 
del Canal Imperial de Aragón tres octavas partes 
de muela de agua, ó sean noventa y siete litros 
v medio por segundo, para utilizarlas en la fá
brica mencionada, mediante pago de trescientos 
escudos anuales;
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Resultando que por escritura de veintiocho de 
Abril del corriente año, D. Andrés Ainsa y su 
mujer doña Manuela Sanz, vendieron á D. Vale
ro Casaus y la suya doña Camila Larruga, el mo
lino, olivar, viña, la concesión del salto de agua 
y la otra concesión de las tres octavas de muela 
de que se ha hecho mérito en el resultando ante
rior, por precio en junto de cinco mil cien escu
dos, ó sean cincuenta y un mil reales vellón, á 
pagar trescientos cincuenta y un escudos de pre
sente, que los vendedores confesaron haber recibi
do; cuatrocientos cincuenta escudos en el dia en 
que se obtenga la definitiva aprobación superior 
de la concesión del agua del Canal; seiscientos 
escudos á los seis meses de la fecha de la escritu
ra; mil escudos el veinticuatro de Enero de mil 
ochocientos setenta y uno; seiscientos escudos el 
veintiocho de Abril del mismo año; otros seiscien
tos escudos á los diez y ocho meses, y los cuatro
cientos escudos restantes á los dos años; habién
dose fijado en la escritura que los plazos no de- 
vengarian interés; y que habiendo sido aprobada 
la concesión definitiva de las tres octavas partes 
de muela de agua, osean los noventa y siete litros 
y medio por segundo en veintisiete de Julio últi
mo, según lo acreditaba con el oficio que de la 
Dirección y administración del Canal Imperial de 
Aragón presentaba con la escritura de venta; 
habiendo por consiguiente vencido el plazo de ios 
cuatrocientos cincuenta escudos, y que á pesar 
de haberlos reclamado á los deudores no había 
podido conseguir su reintegro, viéndose precisa
do á recurrir á los Tribunales de j usticia, pidien
do por conclusión se despachase mandamiento de 
ejecución contra los bienes de los cónyuges don 
Valero Casaus y doña Camila Larruga por la can
tidad mencionada de cuatrocientos cincuenta es
cudos, ó sean cuatro mil quinientos reales, costas 
causadas y las que se causen:

Considerando que con arreglo á lo prevenido 
en el artículo nuevecieutos cuarenta y uno de la 
ley de Enjuiciamiento civil, diez y siete de la del 
Notariado de veintiocho de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y dos, y noventa y siguientes del 
reglamento de treinta de Diciembre del mismo 
año mil ochocientos sesenta y dos, el documento 
presentado por la parte actora tiene fuerza ejecu
tiva, por cuya razón fué despachada la ejecución 
por cantidad liquida y plazo vencido y no satis
fecho, y aunque los deudores fueron citados de 
remate en tiempo y forma, no se han opuesto, 
por lo que les ha sido acusada la rebeldía:

Considerando que atendido lo dispuesto en los 
artículos nuevecientos cuarenta y cuatro, nueve- 
cientos sesenta y nuevecientos setenta y uno de 
la citada ley de Enjuiciamiento civil, la ejecución 
pedida está en su lugar y bien despachada, y pro
cede por lo tanto la sentencia de remate con todas 
sus consecuencias:

Fallo-.—Q;:e debo declarar y declaro proceden
te la ejecución pedida, y en su consecuencia man
dar como mando que siga adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes embargados, y con 
su producto se haga pago á 1) Andrés Ainsa y 
Muñoz de la cantidad de cuatrocientos cincuenta 
escudos que reclama, con más las costas causa

das y que se causen hasta que el pago total se 
realice.

Pues por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, asi lo pronuncio, mando y firmo.— 
L. Norbertó Romero.»

Pronunciamiento.—Dada, pronunciada y fir
mada fué la anterior sentencia en el dia de hoy 
por el Sr. D. Norberto Romero, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de esta ciudad, 
celebrando audiencia pública, siendo presentes 
por testigos D Juan Carody D. Manuel Navarro.

Zaragoza trece de Octubre de mil ochocientos 
setenta: de todo lo qne doy fé.—Ante mí, Justo 
Emperador.

Como así resulta de los autos al principio nom
brados, á que me refiero. Y para que conste, 
cumpliendo con lo mandado en auto de catorce 
del actual, firmo el presente en Zaragoza á diez 
y seis de Febrero de mil ochocientos setenta y 
uno.—Justo Emperador.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo.
Hago saber; Que en autos ejecutivos promovi

dos por D. Antonio Balines, vecino de Barcelona, 
contra 1). Francisco Fábregas, que lo es de esta 
capital, sobre cobro de cantidades, tengo acorda
da la venta en subasta publica de los bienes 
siguientes:

Mil palos para paraguas, tasados á peseta uno, 
mil pesetas.

Y veintiséis gruesas de puños de pasta de as
ta, también para paraguas, á treinta pesetas grue
sa, setecientas ochenta pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, he señala
do el cuatro de Marzo próximo venidero á las on
ce de su mañana, rematándose dichos bienes á 
favor del más beneficioso licitador, advirtiendo 
que de ellos es depositario D. Mariano Villacam- 
pa, de esta vecindad. Dado en Zaragoza á vein
tiuno de Febrero de mil ochocientos setenta y 
uno.—L. Norberto Romero.—Por su mandado, 
Manuel Sauras.

D Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente hago saber: Que para pago de 

cierto crédito en autos de demanda ejecutiva ins
tados por D. Andrés Ainsa y Muñoz, contra don 
Valero Casaus y su esposa doña Camila Larruga, 
sobre pago de escudos, tengo acordado la venta 
en pública subasta de los bienes siguientes:

Pesetas-. Cents
Un olivar situado en el término de 

Miralbueno de esta ciudad, partida de 
la Romareda; confrontante por Norte 
cen carretera de Navarra, por Este 
con resto del mismo olivar, por Sur 
con acequia de la Romareda. y por 
Oeste con finca de los herederos de 
Cristóbal Sas, de cabida ocho almudes 
tierra, ó sean cuatrocientos sesenta 
metros superficiales: tasado en dos
cientas ochenta y una pesetas...........  281
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Una viña sita en el mismo término 
y partida de la Bombarda; confron
tante por Norte con acequia de la 
Bombarda, por Este con resto do la 
misma finca, por Sur con monte de la 
Bernardona, y por Oeste con finca que 
es de los herederos del señor Plana; de 
cabida tres almudes de tierra, ó sean 
ciento setenta metros superficiales: ta
sada en treinta y una pesetas veinti- ,

Un molino harinero, llamado de la 
Abeja, sito en el término de Miralbue- 
no de esta ciudad, partida de la Abeja, 
distante sobre cuarto y medio de legua 
en el camino de Navarra; confrontan
te por Norte con acequia de Almozara 
y brazal de Charamelero, por Oriente 
con campo de D. Juan Mong-ay, Me
diodía con .camino de Navarra, y por 
Poniente con camino que fué de la 
Abeja: consta su superficie general de 
ochocientos sesenta y cinco metros 
cuadrados de sitio próximamente, con 
puerta de un pabellón que constituye 
la fábrica, en cuyo piso bajo se hallan . 
constituidas las muelas y motor que 
impulsa su maquinaria por medio de 
las aguas,que toma do la acequia ma
yor de Almozara y del Canal, con su 
correspondiente salto, desagüe y es
corredero. En dicho molino hay tam
bién una pequeña casa con dos pisos, • 
con su departamento contiguo á ella 
de cuadra y pajar, y otro dividido en 
cuadra la parte que ocupa dicho cu
bierto, y en cuartos ó estancias su res
to; además existe junto á dicha fábri
ca un grán sitio descubierto cerrado 
de tapia por su derecha, todo ello de 
moderna construcción: tasado en diez 
y seis mil trescientas catorce pesetas. 16.314

Una maquinaria del molino anterior, 
que se compone de dos turbinas colo
cadas en un mismo árbol motor á dife
rente altura; launa, impulsada por el 
agua que se surte del Canal Imperial, 
es conducida á la turbina por medio de 
una cañería de tubos de madera, á la 
otra turbina le sirve de fuerza motriz 
el ag-ua que discurre por la acequia de 
Almozara, cuya maquinaria lleva con
sigo tres pares de muelas ó piedras 
francesas, dos movidas por engrava- 
cion, y la una por medio de correa, 
un árbol de trasmisión con cinco bo
leas de hierro con sus sopartas, dos 
elaboradoras, una criba doble, dos 
ventiladores, una tarara de platillos, 
una rosca para rociar el trigo y una 
bomba para subir el agua á dicho ro
ciador, un cernedor compuesto de tres 
mangas, tres sillas, las cuales sostie
nen su eje horizontal, que mueve los 
tornos por medio de ruedas de ángulo, 
un torno de cerner á mano, una bás

cula, diez y ocho picos de acero, una 
solera ó ruejo de piedra para moler 
chocolate: tasado todo en diez y seis 
mil setecientas veintidós pesetas cin
cuenta céntimos  16.722‘50

Nueve sillas de haya pulimentadas, 
junquilla blanca, en mediano uso: ta
sadas en once pesetas veinticinco cén
timos..................................................... 11‘25

Una mesa de pino pintada, con ca
jón, de cinco palmos de larga por tres 
de ancha: tasada en cuatro pesetas... 4

Un Santo Cristo con su pié de ma
dera chapeado, de cinco palmos de al
to: tres pesetas  3

Un espejo tocador de pino, con su 
luna de media vara en cuadro: cinco 
pesetas............................. ..................... 5

Un baúl grande forrado de badana 
negra: cinco pesetas........................... 5

Seis sábanas de hilo de tres ternas, 
en mediano uso: treinta pesetas.........  30

Una sábana de hilo fino de tres ter
nas con guarnición de puntilla: seis 
pesetas  6

Seis fundas de almohada de hilo 
con guarnición: seis pesetas  6

Cuatro fundas de almohada de hilo 
sin guarnición: tasadas en sesenta y 
cinco céntimos una   3

Seis servilletas de hilo lista encar
nada, en mediano uso: tres pesetas... 3

Tres manteles de lo mismo: tres 
pesetas     /  3

Seis toballas de hilo, lista encarna
da: tasadas en tres pesetas  3

Un par de cortinas de percal encar
nado para alcoba: tasadas en dos pe
setas  2

Una cubierta para cama, de percal, 
fondo color claro, con ramos color ca
fé: tasada en una peseta  1

Cuatro pilones de piedra; á dos pe
setas cada uno  8

Un tubo de empaque de m'adera de 
pino: tres pesetas................................. 3

Un gancho para limpiar la broza: ta
sado en una peseta veinticinco cén
timos..................................................... 1‘25

Un cortafríos: tasado en una peseta 
25 cénti mos  1 ‘25

Una pala de hierro: una peseta 
veinticinco céntimos  1‘25 

Dos capázos do palma, á cincuenta 
céntimos uno   1 ‘25

Una aceitera: tasada en una peseta. 1
Dos escaleras de mano: tasadas en 

cuatro pesetas     4
Una piedra de afilar con su cajón: 

tasada en cinco pesetas........................ 5
Una reja de arado: tasada en diez 

pesetas................................................... 10
Para cuyo remate se ha señalado el dia trece 

de Marzo próximo viniente á las once de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este Juzgado.
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Dado en Zaragoza á diez y ocho de Febrero de 
mil ochocientos setenta y uno.—L. Norberto Ro
mero.—Por mandado de S. S., Justo Emperador.

D. Manuel Foncillas, Juez municipal, ejerciente la 
jurisdicción del de primera instancia del distrito 
del Pilar.
Por el presente primer edicto cito, llamo y em

plazo á Isidoro Alejo y Faldo, soltero, hornero, 
de veintiún años de edad, residente en esta capi
tal, para que en el término de nueve dias se pre
sente en este Juzgado con el fin de notificarle 
cierta providencia en las diligencias de ejecución 
de sentencia le causa seguida contra el mismo 
sobre estafa; bajo apercibimiento de que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á veintidós de Febrero de mil 
ochocientos setenta y uno.—Manuel Foncillas.— 
Por mandado de S. S., Fernando Broquera.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente cito y emplazo por primer edic

to á Ramón Palomar y Sauz, natural de Castel- 
serás, residente en esta ciudad, para que en el 
término de nuéve dias comparezca en este Juzga
do á oir una notificación de sentencia en causa 
contra Luis Falces sobre lesiones al Palomar; ba
jo apercibimiento de hacerse en extrados. Dado 
en Zaragoza a veintidós de Febrero de mil ocho
cientos setenta y uno.— L. Norberto Romero.— 
Por mandado de S. S., Camilo Torres.

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de 
Calatayud y su partido.
Por el presente primer edicto cito, llamo y em

plazo á Andrea Isidra Mamblona y-López, conoci
da con el nombre de María, natural y residente 
en Madrid, soltera, de veintiún años de edad, pa
ra que en el término de-nueve dias, que principia
rán á contarse desde la fecha de la publicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, se presente 
en este Juzgado y sus cárceles públicas á respon
der de los cargos que contra la misma resultan 
en causa que se le sigue sobre expendicion de mo
neda falsa. Dado en Calatayud á diez y seis de ■ 
Febrero de mil ochocientos- setenta y uno.—Pa
blo Reverter.—D. S. O., PedroIbarra.

BANCO DE ZARAGOZA.

El Consejo de Administración de este Banco, 
cumpliendo lo pTesctito en el arfe 40 de los Esta
tutos, ha acordado celebrar la Junta general or
dinaria de señores accionistas el dia 28 del actual, 
á las diez de la mañana, en el local que ocupan 
las oficinas del establecimiento, para dar cuenta 
del balance y .operaciones del ejercicio ue 1870, 
proceder al nombramiento de segundo director 
del Banco, cuatro consejeros y dos Suplentes; 
cuyos cargos deben jiruveerse por cesación de 
cinco que les corresponde el turno y por renun

cia de dos que fueron nombrados para desempe
ñarlos. -

Tendrán derecho de asistencia á esta Junta 
todos los, señores accionistas que en 31 de Di
ciembre último se hallen inscritos desde diez 
acciones en adelante de primera emisión, ó cinco 
de las de segunda, y los que sin poseer cualquiera 
de estas dos cantidades reunan las suficientes 
entre una y otra clase, calculando que cada dos 
antiguas equivalen al derecho de una nueva, 
según la base de la rebaja acordada en Junta 
general, y que sancionó el Gobierno como medida 
transitoria.

Con arreglo á los artículos 24 y 30 de los Es
tatutos, para ser nombrado Director del Banco, 
se requiere, además de estar naturalizado en eí 
reino y domiciliado en esta capital, poseer dos 
meses antes de la elección cincuenta acciones de 
primera emisión, ó bien veinticinco de las de se
gunda, ó sus equivalentes de una y otra série en 
inscripciones á su nombre, y veinte de primera ó 
diez ele segunda para los cargos de consejero ó 
suplente: cuyas inscripciones serán depositadas 
en la Caja del establecimiento, durante el ejerci
cio de su cargo.

Los accionistas que no les sea posible concur
rir, podrán delegar por escrito su representación 
y voto en otro accionista que tenga derecho de 
asistencia, con arreglo al art. 33 de los Estatutos 
y 90 del reglamento.

Las cédulas de entrada se facilitarán por la Se
cretaría del Banco hasta el dia anterior al de la 
Junta.

Zaragoza 18 de Febrero de 1871.—El Director, 
Juan Bruil. (2)

Se arrienda por uno ó más años la fábrica de 
harinas recien construida, considerada como del 
último sistema conocido, con cuatro muelas, que 
consta de tres pisos incluso el firme, el parador 
contiguo con sus cuadras, corrales, graneros y 
demás dependencias, y un campo regadío de ca
bida. poco más ó monos de una cahizada de tierra, 
que el condado de Sástago posee en el término de 
la villa de Pina.

Los que deseen haóer proposiciones podrán pre
sentarlas por escrito en la administración de di
cho condado en Zaragoza, calle del Coso, número
56, entresuelo derecha. 1 (4)

■ - i»”--------- I

LEYES
ELECTORAL, MUNICIPAL Y PROVINCIAL.

Lhi cuaderno de 128 página-s en 4.° mayor, 
que comprende las tres referidas leyes. " 

Se vende en esta irqprcnta al precio de 4 
reales, y 5 remitiéndolu fuera de la capital.

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Clisa-Hospicio de Misericordia.

1871.
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